
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Referencia  : 850013103002-2020-00009-00  

Deudor  : JOSÉ ALBERTO MOLINA Y OTROS 

Acreedores  : FLOTA SUGAMUXI Y OTROS. 

 

- En cumplimiento a lo ordenado en fallo de fecha 10 de agosto de 2022, proferido por la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, dentro de la acción de tutela promovida por el 

apoderado del demandante y el auto de fecha 14 de septiembre de 2022, emanado del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Yopal, procede este despacho a continuar con el trámite del proceso 

exceptuando lo relacionado con el demandado Felipe Absalón Cardozo, sobre el cual operó el 

desistimiento tácito de la acción, conforme lo consideró el superior. 

 

- Para lo cual observa el despacho que, la curadora ad litem del demandado Antonio Mauricio 

Niño, tomo posesión del cargo, se notificó y presentó contestación en término.  

 

- En el mismo sentido y conforme el memorial de fecha 25 de junio de 2021, por medio del cual el 

demandante informó haber realizado notificación personal al demandado Mateo Fernando Cardozo Mesa 

pero sin allegar las constancias del caso, se requerirá al demandante nuevamente para que practique en 

debida forma la notificación del demandado Mateo Fernando Cardozo Mesa, como quiera que el 

despacho únicamente tuvo por remitida la citación para notificación de que trata el articulo 291 del CGP, 

e instó a la parte para que procediera a enviar notificación por aviso. 

 

- De otra parte, se observa que el precitado demandado Mateo Fernando Cardozo Mesa presenta 

contestación de la demanda a través de apoderado; sin embargo, el mandato no cuenta con las 

exigencias del artículo 8 del decreto 806 de 2020 – hoy ley 2213 de 2022, ni la presentación de que trata 

el artículo 74 del CGP, razón por la cual, previo a realizar cualquier pronunciamiento al respecto, se 

requerirá para que subsane el poder conferido.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Obedecer y cumplir lo dispuesto en providencia de fecha 14 de septiembre de 2022, 

proferida por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal que modificar los numerales 1º y 2º de 

la parte resolutiva de la decisión proferida el día 17 de septiembre de 2021, por este despacho, en el 

sentido de indicar que la terminación por desistimiento tácito decretada cobija única y exclusivamente las 

actuaciones surtidas frente al codemandado Felipe Absalón Cardozo. 

 

SEGUNDO. Reanudar el presente proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual que adelanta 

JOSÉ ALBERTO MOLINA Y OTROS. 

 

TERCERO. Tener por contestada la demanda por parte del demandado Antonio Mauricio Niño a 

través de la curadora ad litem que lo representa. 

 

CUARTO. Requerir a la parte demandante para que notifique en debida forma al demandado Mateo 

Fernando Cardozo Mesa. 

 

 



QUINTO. Requerir al apoderado Jeferson Millán Ochoa para que presente en debida forma el poder 

conferido por el demandado Mateo Fernando Cardozo Mesa, a efectos de dar trámite a la contestación 

de demanda y llamamiento en garantía arrimados. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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